
Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Püa9 

francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N D E L A 

PENINSULA. 
\ 

Negociado núm. 4.°—Circular. 

Con fecha 6 de marzo último se comunico k 
y. SP la real orden siguiente: 

«Convencida la Reina del abuso que se obser
va en la publicación y reimpresión de los decre
tos y reales órdenes que hacen varios iudividuos 
y empresas periodísticas en perjuicio de la propie* 
dad literaria que el Gobierno, no menos que los 
particulares y corporaciones, tiene en sus dispo
siciones oficiales, (?uyo abuso produce ademas los 
inconvenientes que ofrecen las incorrecciones ó 
alteraciones del te$to en que fácilmente pueden 
incurrir los que se dedicau á tales empresas, se 
ha servido S. M. resolver que V. S. recuerde á 
los impresores de su provincia que todas las im
presiones hechas en la Imprenta nacional ó en 
cualquiera otra por cuenta del Gobierno son pro
piedad esclusiya del Estado, autorizando al mis-
tyo tiempo á V. S. para demandar judicialmente 
¿ los infractores de esta disposición. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. &c.» 

Y habiéndose hecho á este ministerio diferen
tes reclamaciones sobre la falta de observancia de 
le anterior real disposición, la repito á V. S. de 
real orden á fin de que tenga el mas cumplido 
afecto en todas sus parles. 

Dios &c. Madrid 40 de mayo de 48M.= 
Pidal.=»Señor. gefe político de.... 

Negociado num. \ 2.—Circular. 

A pesar de las disposiciones dictadas en las 
circulares de 41 de enero y 26 de febrero últi
mos, el gobierno de S. M. recibe frecuentes avi
sos de que todavía subsisten partidas de malhe
chores en algunas provincias del reina, intercep
tando á veces las comunicaciones y poniendo en 
continuo peligro las propiedades y las personas 
de los ciudadanos pacíficos. 

Para cortar de raiz este mal, á enyo comple
to y eficaz remedio se propone el gobierno de
dicar principalmente sus desvelos, la Reina ha 
tenido á bien mandar que observe V. S. bajo la 
mas estrecha responsabilidad la¿ prevenciones si
guientes: 

4.& Se reitera la disposición tercera de la 
real orden circular de 26 de febrero último, por 
la cual se autoriza á los gefes políticos la forma
ción de partidas de protección y seguridad en 
las provincias donde fuere indispensable el a-¡si-
lio de esta fuerza especial. 

2.a Cuando las cuadrillas de malhechores 
llegaren á ser considerables, á juicio de la auto
ridad superior política, se pondrán las partidas 
respectivas de protección y seguridad pública i 
las órdenes inmediatas de la autoridad militar, 
á la cual prestarán ademas lo* gefes políticos to
da la cooperaciou que sea dable en el circulo de 
sus atribuciones. 

5.a Los malhechores aprehendidos por las 
partidas de seguridad, cuando estas obren bajo 



(•aottcuo 0) ' ; i* ara c rifw 
bs ordenes inmediatas de las autoridades mili
tares, serán juzgados militarmente conforme está 
prevenido y dispuesto en la ley de 4 7 de abril 
de 4821 y en las leyes recopiladas que en la 
misma se citan. . 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
44 de mayo de 4 8M«=»Pidal.=aSeñor geíe po
lítico de...... 

.... '\ •• ~~. . • 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Demostración de los sueldos que han disfru
tado hasta el dia los fiscales y agentes fiscales del 
tribunal supremo de Justicia y audiencias del 
reino, conforme al presupuesto de 4 8^2, y de 
los que se señala á los fiscales y á los abogados 
fiscales, según el real decreto de 26 de abril úl
timo y real orden de 4.° de mayo de 4814. 

(2) $ 

Total <)e los 
sueldos (tfl i dis

fruta bao. 

Tribunal supre-
t mo de Justicia. 480,000 

Total Je loa que 
se les señalan. 

m,ooo 
Audiencias. 

Madrid..'\* /• . * ..'436,000 t '442,000 
76,800 84,000 

Barcelona. • 78,860 : 81,000 
«Burgos. u¿•..!•«,1 i ; 76,800: 84,000 
Cáceres. * • : .S8,*0O * 5,000 
Canarias. # * • . 37,500 M,4 70 
Coruña. • * . 78,860 SI ,00o 
Granada. • . . . 78,000 84,000 
Mallorca. • 27,500 M,470 
Oviedo. • • • • • 37,500 kb 000 
Pamplona. • 4 • 38,M0 ; «5,000 
Sevilla. . . . . . 78;860 84,000 
¡Valencia. • . • • 78*860 81,000 
Valladolid. . . . 78,000 81,000 
taragoza. . . . «- 78,000 »4,000 

1.208,3«0 Igual 4.208,3*0 

Pormenores de las reformas. 

En él tribunal supremo de Justicia se supri
me Una plaza de fiscal y se aumenta á 60,000 
rs. el sueldo del único que queda. Se conservan 
los cuatro agentes fiscales, los puales se denomi
narán abogados fiscales, coo el sueldo de 21 9 
rs. cada uno. 

En la audiencia de Madrid se suprime un 
fiscal, y los cuatro abogados fiscales disfrutarán 
cada uno 483 rs. 

Todas las audiencias del reino quedarán con 
un fiscal que gozará 30,000 rs. de sueldo. Las 
de Albacete , Barcelona, Coruña , Burgos, Gra
nada , Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza 

• - - »iUu i 
tendrán tres abogados fiscales con la dotación de 
4 7,000 rs. Las de Cáceres, Oviedo y Pamplona 
conservarán un abogado fiscal con el babel" de 
4 5,t)00 rs. y las de Canarias y Mallorca otro 
con e I de 4̂ ,4 70 rs. 

De esta demostración se deduce que con ar
reglo al art. H.° del real decreto de 26 de abril 
último, no se ba aumentado el presupuesto pa
ra la egecucion de la reforma que en ef mismo 
decreto se previene. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Continúa el reglamento orgánico dé las escuelas 
normales de instrucción primaria. 

Art. 27. Los pueblos que por la ley deban 
tener escuela superior estarán obligados á enviar 
cuanto antes á la normal un aspirante., á fin de 
establecer aquella escuela. La comisión provin
cial cuidará de que esto se cumpla. 

Art. 28. Todo aspirante, pensionista o no, 
deberá tener, para ser admitido en la escuela, 
las cualidades siguientes: 

No bajar de diez y seis años; y si es interno, 
lío pasar de treinta ni ser casado/1 ' • • * 

No tener ningún defecto corporal, dolencia 
ó achaque incompatibles con las funciones de 
maestros, ó que se pfesten ál ridículo y des
precio. . f t , . 

Bueña conducta moral, acreditada con certi
ficación del cura y alcalde del pueblo de su re
sidencia. - v u \ m ; ) : ; 

Probar por medio de examen ante los maes
tros de la escuela qué sabe leer y escribir corrien
temente y las cuatro reglas de aritmética^ que 
posee algunas nociones de gramática castellana y 
está impuesto en los principios de la religión. ! 

Art. 29. Todo alumno interno llevará ai se
minario las ropas y efectos que' prescriba el re
glamento interior de la escuela.1 

, Art. 30. Será de su cuenta la compra de lo? 
libros 3 pero el establecimiento le dará gratis todo 
cuanto necesite para las leciones de escritura J 
de dibujo lineal. A las demás clases de alumnos na
da se suministrará gratuitamente. 

Art. 31. El alumno interno que enfermé 
será asistido en el establecimiento, escepto en el 
caso .de que la naturaleza de (a enfermedad exija 
"que se cure fuera. 

• Q ls 

§. llsr-Alumnos no aspirante* á maestros. ' 
•I . ' ff\ • ' fl Otoi'1)*) l i l i l í / 

, Art. 32. Los alumnos que no aspiren é ser 
maestros asistirán sólo á las clases para las cuales 
se matriculen. Serán estemos, y pagarán tam
bién 80 rs. de matrícula en dos plazos. 
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Las solicitudes para, su admisión se dirigirán 
á la comisión provincial. 

Art. 35. IVa ser admitidos deberán presen-, 
tar certificación de haber estudiado en escuela ele-., 
mental ó en la práctica del establecimiento. 

Art. 5̂ . Los gefes políticos y autoridades 
populares escitarán por lodos los medios posi-
bles el celo de los artesanos, labradores y cuan-» 
tos se bailen en su caso, para que asistan ó en* 
vien sus hijos á la escuela normal, á fin de com
pletar en ella la instrucción que les conviene. 
§. III.—Nihos concurrentes á la escuela pric* 

tica, 
*. • 

Art. 55. Los niños concurrentes á la escue* 
]a práctica no bajarán de seis años: solo siendo 
verdaderamente pobres asistirán .gratuitamente; 
los demás,pagarán las reliibuciones que fijé la co
misión provincial. Serán admitidos por el direc
tor de la escuela; pero la declaración de pobre-* 
¿reza la hará solo la comisión. ' 

• o í ¿J oí :• i Ti i 

S. IV.--Maestros'alumnos. 

Art. 36. Los maestros ya establecidos con 
escuela en la provincia podrán asistir gratuita
mente á la normal para perfeccionar su enseñan
za adquiriendo los conocimientos que se dan en 
ella. Bastará para esto que acrediten aquella cir
cunstancia. : 

Art. 37. . Los ayuntamientos de la provincia 
que posean escuelas con maestros aprobados darán 
permiso á estos para que puedan concurrir á la nor
mal, siempre que dejen en la suya un sustituto 
con título. ,! , 

Art. 38, La comisión provincial promove
rá estas asistencias, escilando el celo de los ayun
tamientos para que pensionen por algún tiempo 
á sus maestros con tan útil objeto. 

TITULO V. 

Del director de la escuela. 

. Art. 39. Estará á cargo del maestro director 
el gobierno y administración interior del estableci
miento ; cuidará eficazmente y bajo su responsa
bilidad de que los maestros, alumnos y depen
dientes cumplan con esactitud sus respectivas obli
gaciones; celará la conducta moral de los aspiran
tes, asi internos como estemos- impondrá á los alum
nos los castigos para qué le autorice el reglamento 
interior; custodiará todos los efectos de la casa , y 
llevará la correspondencia con la comisión y ias 
autoridades. 

El segundo maestro le reemplazará para es
tos cargos en ausencias y enfermedades. 

TITULO VI. 

De h comisión provincial/ del inspector.-

Art. HO. Las comisiones provinciales de ins- •* 
truccioq primatia quedan especialmente encarga
das del cuidado , vigilancia y fomento de las es
cuelas normales, 

Art. 41. Observarán y harán que se observe 
con toda puntualidad cuanto se previene en el 
presente reglamento, y en el que se forme para 
el régimen interior de la escuela. 

Art. 42. I{arán por lo menos cada tres me
ses la visita del establecimiento, examinando to
das sus dependencias, preguntando á Jos alum
nos sobre los varios objetos de la enseñanza., y 
anotando las observaciones qne hagan para su 
gobierno. 

Art. ¿13. Tomarán o propondrán al Gobierno 
cuantas providencias juzguen oportunas para uti
lidad y progreso del establecimiento. 

Art. W; Para cumplir mejor con todos estos 
encargos y ejercer una vigilancia mas inmediata 
y eficaz, las comisiones nombrarán un individuo 
de su seno que hará las veces de inspector. • 

Art. H5. Será cargo del inspector; 
Ejecutar y hacer que se ejecuten los acuerdos 

de la comisión. 
Vigilar sobre la observancia de los reglamen

tos, ^ 
Visitar con frecuencia el establecimiento 

asistir á las cátedras y escuela práctica cuando lo 
tenga á bien, sin previo aviso. 

Hacer las advertencias que crea oportunas al 
director para el remedio de Jas faltas que advier
ta, y proponer á la comisión cuanto crea conve
niente para este objeto, 

Art. 46. La comisión llamará á so seno al 
director para oir su voto, siempre que tra
te de asuntos relativos al establecimiento es
cepto en el caso de que sean concernientes al 
mismo director. 

TITULO VIL 
1 Del gefe político, 

Art. 47. Como delegado del Gobierno le 
corresponde al gefe político ejercer una continua 
vigilancia sobre la escuela normal y cuanto ten
ga relación con ella, así es que independiente
mente de sus deberes como presidente de la co
misión provincial de instrucción primaria, podrá 
cuando guste visitarla por si solo y hacer al Go
bierno las observaciones que crean necesarias para 
su mejora 6 remedio de los abusos y faltas que 
advirtiere 
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TITULO VIII. 
. — * - i * ' * V , 

Orden , policía y disciplina. 

Art. 48. La comisión provincial, oyendo al 
director, formará un reglamento para el orden 
interior del establecimiento ,su policia y discipli
na, asi en las clases como fuera de ellas. 

Art. A9. £1 director llevará un registro di
vido en tantas columnas como objetos de ense
ñanza tenga la.escuela; y en ellas anotorá sucin
tamente el grado de aprovechamiento de cada 
aspirante, haciendo ademas acerca de su carácter, 
aptitud, aplicación y conducta las oportunas ob 
servack nes* Este registro lo presentará al fin de 
cada mes á la comisión, la cual lo examinará , to* 
mando en su vista las . disposiciones conve
nientes. 
, Art. 50. Los castigos que se impongan á todos 
los alumnos serán: 

4 . ° Reprensiones secretas o públicas, por el 
director ó en presencia de la comisión , según la 
gravedad de la falta ó la reincidencia en ellas. 

2. ? Reclusiones en los casos y por el tiempo 
qne el reglamento interior señale. 

3. ° Espaldón del establecimiento, la cual 
será decretada por la comisión; pero si ha de re
caer en un aspirante pensionado, se verificará en 
virtud de espediente instruido con audiencia del 
interesado. 

Art. 5 4 . Al'fin del año escolar el director 
presentará á la* comisión un informe sobre cuan
to concierne al establecimiento, principalmente 
en la parte de estudios y disciplina. 

Art. 52. Otro informe igual pasará en la mis
ma época la comisión al Gobierno por el conduc
to del gefe político, indicando las reformas que en 
su concepto convenga hacer, y manifestando ade
mas su opinión acerca del director y maestros en 
lo relativo ásu aptitud, celo, conducta, y á las 
ventajas conseguidas por ellos eo iaeoseñanza. 

Art. 53. Acompañará igualmente un estado 
por orden de mérito de los aspirantes , poniendo 
sucintamente en col urnas su nombre, su edad, 
el pueblo de su naturaleza, año en que e*tau de la 
enseñanza , si son ó uo pensionados, internos ó 
esteróos, su aplicación, su aptitud, su conducta, 
y el resultado de los exámenes. 

Copia de este estado quedará en uo libro que 
tendrá ia comisión al efecto, y cuyas hojas rubri
cará el presidente. 

m * 

T 1 T C L O I X . 

Duración del curso. 

Art* 54. El curso empezará todos los años el 
' ."' á t setiembre : durarán las lecciooe» hasta el 
4/ de julio. Eu e>te día principiarán los ex a me. 

enta 

nes; y concluidos quesean, habrá vacaciones has
ta el próximo curso. 
* Art. 55. Por consiguiente, los informes y 
estados prescritos en el título anterior, deberán 
estar en poder del Gobierno antes del 4 . Q de 
agosto de cada año. (Se concluirá.) 

PARTE NO OFICIAL. 
a 1 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Piejo. 

Por providencia del Sr. D. Justo Herrero, 
juez de primera instancia de esta villa y partido 
de Colmenar Viejo, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez y terminó de diez dias á los 
que se crean con derecho á los bienes de que 
consta dotada la capellanía que en la villa del 
Moral Zarzal fundó Inés Prieto, para que dentro 
de dicho término se presente en el espresado juz
gado por si ó por medio de procurador con po
der bastante, á usar de la acción que creyesen 
asis.irles, pues pasado sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dia 44 de mayo. 

Trigo de 33 á 37% rs. fanega. 
Cebada de12%á 43% id. 
Algarroba á 4 8. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba* 
Id. filtrado á 60. 

Á LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

A pesar de ios repetidos anuncios par 
ra el pago dei trimestre vencido en 3i 
de marzo del presente aíio por la suscri
cion al Boletín'Oficial; todavía no se 
han presentado muchos pueblos á satis
facer el descubierto, y el editor se ve ea 
la precisión de volverlo a anunciar pa
ra que lo efectúen los que fallan á la 
mayor brevedad, sin dar lugar á nue
vos avisos. 

de D . MAMXL PITA. 


